
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural

Orden de 19/01/2010, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, por la que se modifica la Orden de 
14/11/1994 de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, por la que se declara la trucha común especie de 
interés preferente y se establece la delimitación de las aguas trucheras. [2010/842]

La Ley 1/1992, de 7 de mayo de Pesca Fluvial de Castilla-La Mancha establece entre sus objetivos la protección, la 
conservación, el fomento y el ordenado aprovechamiento de los recursos de la pesca en los cursos y masas de agua 
de la Región.

La Orden de 14 de noviembre de 1994 de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente declaró la trucha común espe-
cie de interés preferente y estableció la delimitación de las aguas trucheras en la región, delimitación que fue modificada 
en el año 2002.

Transcurridos varios años desde la última revisión ha podido comprobarse alguna variación respecto a la situación de 
las poblaciones trucheras y a las condiciones de sus hábitats, lo que hace necesario realizar una modificación en lo que 
se refiere a la delimitación de las aguas trucheras.

En virtud de lo expuesto, y conforme a lo establecido en el artículo 18.b del Decreto 91/1994, de 13 de septiembre, por el 
que se aprueba el Reglamento que desarrolla los Títulos I, II, IV, V y VI y parcialmente el Título VII de la Ley 1/1992, de 
7 de mayo, de Pesca Fluvial, y en el artículo 23.2 c de la Ley 11/2003 de 23 de septiembre del Gobierno y del Consejo 
Consultivo de Castilla-La Mancha, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 14 de noviembre de 1994 de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente 
por la que se declara la trucha común especie de interés preferente y se establece la delimitación de las aguas truche-
ras.

Uno. El Anexo I queda sustituido por el Anexo I que se adjunta a la presente orden.

Dos. Se sustituye el Anexo II por el Anexo II que se adjunta a la presente orden.

Disposición final. 

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 19 de enero de 2010
El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural

JOSE LUIS MARTÍNEZ GUIJARRO
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